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APRUEBA coNTRATo LrcffacróH púaLlce Io
3671.52.LQ21, "SERVICIO OE ASEO INTEGRAL,
PARA OFICINAS E INSTALACIONES DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO".

OECRETO N"
cHrLLÁN vtEJo,

6395
29 oCT 20n

VISTOS
1.-Las facultades que me confiere la Ley No 18695,

Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades refundida con sus textos modiflcatorios.
2.-La Ley No '19.886 de Compras y Contrataciones

Públicas de fecha 3010712003 y su reglamento Oecreto No 250.

CONSIDERAN DO
a) Orden de pedido N'21 de fecha 210912021 de

Secretarfa de PIan¡f¡cación de Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo.
b) Cert¡ficado de dispon¡b¡lidad presupuestar¡a N"049

de fecha 10/03/2021 de Direcc¡ón de Administrac¡ón y Fananzas.
c) Decreto Alcald¡c¡o N'5153 de ¡echa 0210912021

que Aprueba Bases Adm¡n¡strativas y demás antecedentes para la l¡citac¡ón públ¡ca lD 3671-52-
LQ21 "SERVICIO DE ASEO INTEGRAL, PARA OFICINAS E INSTALACIONES OE LA
MUNICIPALIDAD OE CHILLAN VIEJO".

d) Decreto alcaldicio No 6311 de fecha 26h012021,
que aprueba lnforme de Evaluac¡ón y Ad.judica Licitac¡ón Públ¡ca lO 3671-52-LQ2l "SERVICIO
DE ASEO INTEGRAL, PARA OFICINAS E INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO".

e) Contrato de fecha 20 de Octubre de 2021
suscrito entre las partes.

0 Acta de proclamación de Alcalde de fecha
17t06t2021.

g) Decreto Alcaldicio N' 3720 de fecha 29lOOl2O21
que reconoce cal¡dad de alcalde titular de la llustre Municipalidad de Chillán Vie.jo a don JORGE
ANDRÉS DEL Pozo PASTENE.

h) Decreto Alcaldicio N' 4485 de fecha 1010A12021
que designa Secretario Mun¡cipal subrogante a don Rafael Bustos Fuentes.

¡) Decreto Alcald¡cio N' 6078 de fecha 1811012021
que establece subroganc¡a de funcionarios y Alcalde.

OECRETO
t.-lpnÚgggSg el contrato de fecha 29 de octubre de

2021 de licitación pública lD 3671-52-LQ2l "SERVICIO DE ASEO |NTEGRAL, PARA OF|C|NAS
E INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO,, con ta empresa DUX
CONSULTORES SPA RUT N'77.369. n valor mensual de S9.587.156.- impuesto
¡ncluido y un plazo de 24 meses.

2.. NÓ BRESE como Unidad Técn¡ca del Servicio a
la Direcc¡on de Medio Ambiente Aseo y Ornato d la.llustre Municipalidad de Ch án Viejo

3.- PUTESE al gasto a la cu tas 22.08.001
denominada "Servicio de Aseo", d upu o Municipa¡ vigente

ESE, COMUNIQUESE, ARC ESEoAN T
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CONTRATo

,sERvrcro 
DE ASEo 

'*r=gi'of'r';f;:Tl1,*o, . TNSTALAcToNES DE LAMUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO"

En Chillán Vt-elo: 
-a_ ?9 de octubre de 202j, entre ta llustre Mun¡c¡pal¡dad dechillán v¡ejo, RUT. N' es.ze^é.soo-2, g"p9", rriiiá 0"" derecho púbrrco domiciriada en cafleserrano No 3oo, ch¡lan vieJo, representada por su Arcarde JoRGE DEL pozo pAsrENEcédura de identidad lt"t l.alz.soz-s, 

.o"r ,i.rño ool¡.i o*y ta empresa DUx coNsuLToRESsPA. RUT N" 77.369.999-2-. representada por don LUrs ÁLEJANDRO TRONCOSO CUAORAcédula de ¡dentidad ¡¡'t s.¿s'z.sáa-s, con ooi¡-¡c¡r¡o en--tl.ll" a # 381. portar Arameda, comunade Parrat, en adetante et contratista, se n".onu"nioo ro i¡iJÉnt",
PRIMERO: La'ustre Municiparidad de chrrán vieJo, encarga ar contratista, er contrato,ricitación púbr¡ca rD 3671-52-LQ2t oenom'naJa 

';éÉnuólo 
DE ASEO TNTEGRAL, PARAoFrcrNAS E rNsrALAcroNEs DE LA munrcipÁLoÁóüÉ-cxruN ü¡eJo;;. 

'--'.^-' ''
SEGUNDo: Er contratista, se compromete a ejecutar er contrato de conformidad a las BasesAdm¡nistrat¡vas , Antecedentes Tácn¡cos, Ofért.-'untogáá" por el proveedor v demásantecedentes de ra ricitación rD 3671-s2-Le2i. oá.rilri".i;";;;;;Ji" int"sl"ni! o"rpresente contlato.

TERCERO: PRECTO DEL CONTRATO
El varor totar der contrato asc¡ende.a $230.0g1.744 (doscientos tre¡nta milones noventa y un mirsetecientos cuarenta y cuatro pesos) impuesto incluioó.
trr precto mensual del contrato es de $9.597.156 (nueve millones quinientos ochenta y s¡ete m¡lciento cincuenta y seis pesos), impuesto incluido.

CUARTO: PLAZO OEL CONTRATO
El plazo del contrato es de 24 meses a contar del 1 de noviembre de 2021.

QUINTO: FORMA, CONDTCTONES DE PAGO y RESPONSABLE DEL PAGOEl contrato se pagará por mes.vencido, seg'rn ei ;roi';ánsuar oer servicio espec¡f¡cado en Iaoferta del contrat¡sta, mediante facturacibn 
"i,n "r 

u¡.io ¡u"no de ra unidad récnica e informe demultas cuando corresponda.
De acuerdo a ro señarado en e-r artÍcuro N"4 de ra Ley N.19.gg6, en caso de que er contrat¡staregistre saldos insorutos de remuneraciones o cot¿acián"s iu a"grrid"d sociar con sus actuarestrabajadores o con trabajadores contratados en ros úrtimos oos anos. ros primeros estados de pagodel contrato deberán ser destrnados al pago oe 

-Jilhas-Jár,g".,onu.. 
debiendo er contratrstaacreditar que ra totaridad de ras obrigacion"r-.u 

"r,.runtáriáxiinguioas "i.urprr.J'u-lit"i'o"rperíodo de ejecución der contrato, coin un máximo oár"" ,u'."" La Mun¡ciparidad exrgirá que erContratista proceda a d¡chos r
t"irr .r.pri,ii"ñto';.jJo!iüj,á;"t v presente los comprobantes v planilras que dem-uestren el

El incumprim¡ento de estas ;b¡igaciones por parte der contrat¡sta, dará derecho a dar por term¡nadoet respectivo contrato, pudiendó [amarsé a ;;á ;*;É;üán en ta que er contratista referido nopodrá participar' s¡ er contratista,, subcontratare pii"ri.""ta argunas rabores der m¡smo, raempresa subcontratrsta deberá ¡gualmente cumplrr cón |os iequisltos señalados.
ll-t:s del .ler Estado de Pago, ¡a un¡dad ri"n", i"¡"á soticitar a ta inst¡tución financieracorrespondiente, Ia certificación de autenticidad oe ta carantia oe Fiel cumplimiento del contrato.EI precio der contrato se oaoará medrante 

"at"ooa 
J" préor 

-r-ensrates 
(por mes vencido), er cuar

!.eb9rá 1er ¡ngresado en oiicina de Partes. de r" rr¡ií.üái¡áll med¡ante una carta dir¡oida a raunidad récnica o quien re .rb,:^qi: :glr_ll?".9;r;lüJl";;;;ñ;; "ffi'ñ,j".: 
jr.,;;;..

Estados de_Pago con documentacton tncompleta.
En cada Estado de paoo. er contrat¡stá ¿eoerá presentar certificado de cumprimiento deobligac¡ones Laborares v-previsionares 

"rit¡J" 
pói ái".i"llon erouin.r"r der rrabajo respecto

9-1 :_"l,.ig contratado que se, está ejecutaná;, ;r;-¡'"d,q;" que no exrsten rectamos porremuneraciones der personar der servició y no ,eg,sira deudá prevrsronar de ros mismos, en erperfodo revisado correspondiente ar mes anierior 
"i" ."".rr]ü"0 der estado de pago que se estácursando. No se aceptará Certificado ¡ncluido en ," Erl;;;; p"g" 

"Ái"riáiáí.i;"";; ;dür"una fecha de vigencia.
Para el primer estado de Daoo no se exigirá er certificado de cumprim¡ento de obrigaciones

5Ai::1* 
y previsionates oá rá rnspeccion ¡tiiáu"tJ, lürp* que éste sea presenrado ántes de

Para los efectos der pago acordado, er contrat¡sta deberá adjuntar junto a cada factura ra s¡guiente
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documentación, respecto del personal del contrato:

a. Listado del personal que está trabajando o trabajó durante el mes, inclusive los que trabajaron
en forma temporal.

b. contratos der personar que gs!á trabaiando o trabajó durante er mes, inclusive los que
trabajaron en forma temporal. En el pr¡mer estado d'e pago se exigirá la totalidad de ios
contratos de los trabajadores, en ros poster¡ores se anexárán aqueios que se integren ar
contrato.

c. copia o Fotocopia de las liquidaciones de sueldo del personal, del mes en que se ejecutó el
servic¡o, deb¡damente firmada por cada trabajador.

d. copia de ras Planillas de cot¡zaciones prev¡sionales y de salud pagadas, der mes
correspondiente al cobro del servtcio.

e' Copia de la Planilla de la lnstitución de Seguridad Laboral, del mes correspondiente al cobro
del servicio.

f. Av¡sos de Términos de contrato, del personal que trabajó en el mes correspond¡ente al cobro
del servicio, cuando corresponda.

g. Fin¡quitos del personal que trabajó en el mes correspondiente al cobro del serv¡cio, si
corresponde.

h. cert¡ficado de cumplim¡ento de obl¡gaciones Laborales y previsionales emit¡do por la
lnspección Prov¡ncial del rrabajo respecto del servicio contratado que se está e¡ecutand'0.

i. certiflcado de la un¡dad récnica, que acredite la Entrega y Recepción conforme dg
Uniformes, de conformidad a lo adjudicado, debiendo ser áómó mfnimo lo sol¡c¡tado en lás
Bases Técnicas, tanto en cant¡dad, caridad, para ros meses que corresponda, de conformidad
al Punto 4.2 de las Bases Técnicas.

¡. certificado de la Unidad récnica, que acred¡te la Entrega y Recepción de lnsumos é
lmplementos y otros, según oferta adjudicada, de confoimiáao ar Éunto 3 oe tas Báies
Técnicas.

k. Cert¡ficado mensual de la Unidad Técnica, dando v¡sto bueno a la prestación del servac¡o e
ind¡vidualizando factura, mes del pago e indicando cuando correspondan las muttas y ta
causal de las m¡smas.

l. certificado de la unidad récn¡ca, para el pago de los meses de febrero y agosto de cada
año, dando v¡sto bueno a la limp¡eza de vidrios exter¡ores del edificio Jonsistorial, de
conform¡dad al Punlo 2.2 de las Bases Técn¡cas.

m. cert¡f¡cado de la unidad récn¡ca, solo para el 1. Estado de pago, que acredite la
autenticidad de la Garantfa de Fiel Cumplimiento del Contrato.

Bajo n¡ngún concepto se efectuarán pagos anticipados.
No se aceptarán cert¡ficados ¡ncluidos en un Estado de pago anterior, aunque se ¡nd¡que una
fecha de v¡genc¡a.
El pago mensual se realizará med¡ante transferencia bancaria, dentro de los 30 dfas sigu¡entes al
ingreso de la factura en oficina de partes de la Municipalidad, la que deberá ser acom-pañada-de
los documentos mencronados precedentemente (desáe retra a. irasta retra tr.¡, para'tá óuát et
contrat¡sta deberá ¡ndicar en el 1" Estado de Pago su número de cuenta e inát¡tución bancaria
correspondiente.
De los Estados de Pago, se descontarán los valores que correspondan por concepto de multas aque hubiere lugar, de acuerdo al contrato. EI monto de las multas dáberá ser'comun¡cááo al
contratista antes del último dla hábil de cada mes, a fin de que sea descontado del valor del
servicio correspondiente a dicho mes.
Lo anterior será apl¡cable tamb¡én, en los casos de subcontratación.
En lo dispuesto en el Artfculo 4 de la Ley N"19.996, en caso que el contrat¡sta que se adjudique,
registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizac¡ones de seguridad social ton sus áctuáles
trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos añoé, los primeros estados de págo
producto del presente contrato se destinaran a¡ pago de drchas o'bligacion"", áé¡¡énio'"1
contratista acreditar que la totalidad de las obligaciones, se encuentran liqúidadas al cumplirse la
mitad del perlodo de e.iecución del contrato, con un máximo de seis mes'es. r_a rraunicipaiiááJ, a
través de la Un¡dad Técnica exigirá de parte del contratista que se adjudica la ticitación dro.ááéi a
dichos pagos y le exhiba los comprobantes y planillas que dLmuestren el total de ta outrgacion. t_o

?.1!"-rl:li?ll9 expuesto será igu€rmente. apricabre y exigibte a ros contrat¡stas que ra adjüdicataria,
suDcontratare garc la rcalización de algunas labores del servicio. El incumplimientó de estas
obligaciones del contratista o, de la o las contrat¡stas de ésta, en su caso, dará derecho a dar por
térm¡no el contrato. En tal caso ra Municiparidad podrá llamar una nueva lic¡tac¡ón.

La Municipalidad será solidariamente responsable de las obligaciones laborales y prev¡sionales que
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afecten al contrat¡sta en favor de ros trabajadores de éste, incru¡das ras eventuares
¡ndemn2ac¡ones legales que correspondan por término de Ia relación laboral, sólo dá los
trabajadores contratados exclus¡vamente para la ejecucjón de los trabajos y/o servicios materia dela presente t¡c¡tación, por el tiempo o período durante el cuat el o 

'los 'trabajadores piáiiáron
servicios en rég¡men de subcontratac¡ón para la Municipal¡dad.
El.contratista, tanto para suscribir, modificar o revocar, con un tercero toda convenc¡ón que d¡ga
relac¡ón con el cobro de uno o más estados de pago, como por ejemplo Mandato o Fáctoring,
deberá ¡nformar previamente a la Un¡dad Técnica.
Para cursar el último estado de pago, el contratista deberá presentar las cotizac¡ones
Previslonales y de salud, f¡n¡quitos del personal debidamente pagados 1si corresponde), án áasode ser personal contratado con anter¡oridad a ra prestación dei presenie contrato no
corresponderá la presentación de f¡n¡quito. Además, deberá preseniar el cert¡ticaJá oe
cumpl¡miento de obligaciones Laborales y previsionales correspondiente al mes de cooiá, que
¡ndique que no ex¡sten recramos por remuneraciones der personar der servicio.
En todo lo relativo a la forma y oportunidad de pago, deberá ajustarse a las lnstrucciones
lmpart¡das por la contratoría General de ta República N'1.561de fechá 19 de mazo de 2018.

FACTURACION Y RESPONSABLE OEL PAGO
La facturación se deberá hacer a nombre de:
l. Munic¡pal¡dad de Chittán V¡ejo
R.U.T.: 69.266 500-7
Dirección Serrano # 300

EIfunc¡onario res.pons-áble del pago de los servicios será el Jefe del Dpto. de Aseo y ornato de
la L Munic¡palidad de Ch¡ án Viejo, o qu¡en lo subrogue.

SEXTO: REAJUSTE DEL CONTRATo
El valoJ del contrato, será reajustado una vez al año de acuerdo a la var¡ación que exper¡menteel l.P.c entre el mes de cumpl¡m¡ento del l" año y considerando 12 mesbs hacia atrás,
cons¡derando el 100% de la variación anual que experimente el l.p.c. fi.lada po, 

"i 
tNe u

organ¡smo_que lo reemplace para el per¡odo, reajuste que se aplicará al Valor'Mensual del
contrato. En caso que el l.P.c. sea negativo, sá manGndrá el precio vigente del contráto
or¡ginal o sus aumentos anuales posteriores.

SEPTIMO: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.
El contrato podrá mod¡f¡carse por aumento o disminución de los servic¡os requer¡dos, los aumentosy/o d¡sminuc¡ones, se harán sobre la base del Detalle ind¡cado en Anexo 4 ,,Valores
Adicionalés".
Para cualquier otra modificación que perm¡ta aumentar o d¡sm¡nuir el contrato, será de mutuo
acuerdo entre Ia Municipal¡dad y el contlat¡sta, prev¡a presentac¡ón de presupuesio, tos que sáan
debidamente aprobados por Ia un¡dad récnica, debiendo contar con ál v.É. oel sr. Alcalde, en
todo caso cualquier modificación deberá serfundada y sancionada, mediante decreto y proruJ"
en el sistema de lnformac¡ón de compras púbticas y no podrá alteÍar los prlncipios'a! éiiricta
sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, ni aplicar un aumento superior al 30% del
monto in¡cial del contrato.

[T

OCTAVO: OBLIGACIONES DEL CONTRATTSTA
a. L¡bro de Novedades del servic¡o El oferente adjudicado, deberá disponer de un Libro de

Novedades foliad_o, autocopiativo y en fiplicado, el que deberá ser entregado oentro oei'plaio
de 05 dias hábiles contados desde la fecha de ¡nic¡o del contrato, ésté será el Documento
oficial de comunicacaones y control del contrato. En él se anotarán las observaciones,

!:I:91d". e instrucciones que ra rnspección Técnica estime adecuadas para ta e.lecucion áet
servrcro.

Las observaciones e instrucc¡ones anotadas en el L¡bro de Novedades, deberán cumplirse
dentro de los plazos especificados por la unidad récnica. Er L¡bro de Novedades oébera
permanecer todo el tiempo en la secretaria Municipal, s¡endo obl¡gación del Adjud¡cado, tomar
conocimiento permanente de las observaciones que se le realiceñ. por er solo hecho de estar
anotadas en el Libro las observac¡ones e instrucc¡ones, el Adjudicado se ent¡ende notificado.

b. El contratista deberá cumplir con la normativa legal vigente relativa a la Ley No 20.123 y
Reglamento que Regurá er rrabajo en Régimen dé subiontratación, er Funcionamiento de
Empresas de servic¡os Trans¡torios y er contrato de Trabajo de serv¡cios Transitor¡os.

c, El Contratista, será el responsable de:
. Personal del servicio, toda la fueza de trabajo que se emplee para la ejecuc¡ón del servic¡o,

deberá tener reración con ra comprejidad de ras actividades progiamadas y a cuyo
cumplimiento se obliga el contratista, siendo de su exclusiva respoñsabilidad y cargo'la
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contratac¡Ón del personal que estará subordinado a él y en sus relac¡ones laborales no tendrá
vf nculo alguno con la Municipalidad.

o Normas de Seguridad y Accidentes, es obligac¡ón del Contrat¡sta dar cumplim¡ento a todas
las 

- 
normas regares vigentes en materias de accidentes der trabajo y enfermedades

profes¡onales, las que serán de su exclus¡va responsab¡ridad y cargá, éxctuyéndose de
cualqu¡er competencja en este sentido al Municipio.

. Daños a Terceros, la responsab¡lidad c¡v¡l de los daños que se causaren con ocas¡ón de un
accidente que sea consecuenc¡a de una ¡ncorrecta ejecución del presente contrato, será de
cargo exclusivo del Contratista.

d. El contratista deberá cumpl¡r mensualmente en forma rigurosa con las remuneraciones,
imposiciones prevjsionales, seguro de cesanlfa y otras obligaciones laborales del personal
contratado, de acuerdo con las disposic¡ones de la legislac¡ón laboral vigente, procurjndo que
la Municipalidad de Chillán V¡ejo, no se encuentre en la situación descrña en el articulo lgá-a
del código del rrabajo, sin perjuic¡o de lo cual la Municipal¡dad ejercerá en plenitud las
facultades que le confiere el arículo del mismo cuerpo legal, normas que se declaran formar
parte esencial del contrato y su incumplimiento, por parte del contratista, cuando corresponda,
será causal suficiente para dar término ant¡cipado al contrato, haciendo efectiva la Garanüa por
Fiel cumplim¡ento del mismo, s¡n derecho a ¡ndemnización por n¡ngún concepto, direcó o
ind¡recto, respecto del Contratista cuando corresponda.

e. El Contratista deberá estar af¡liado a una lnstituc¡ón de Seguridad Laboral.

f. El contratista, será responsable de cualquier accidente que sufra algún trabajador de la
empresa durante la ejecuc¡ón del serv¡c¡o, debiendo garantizar las méd¡das dá seguridad
pert¡nentes para evitar estos eventos.

g. El contrat¡sta podrá subcontratar parte de los serv¡cios, previa solicitud escrita en el Libro de
Novedades dirigida al l.T.s., pero entend¡éndose, en todo caso que er contrat¡sta queda
responsable de todas las obligacrones contrafdas con la Municipalidad, indicadas en el coátrato
y en las presentes Bases, como asim¡smo el cumplimiento de las Normas del cód¡go del
Trabajo en relac¡ón al pago de las remuneraciones e imposic¡ones previsionales áe los
traba.ladores del subcontratista, situacrón que eventualmente será fiscalizada por la
Municipalidad.
El ¡ncumplimiento de la sol¡citud de autorización para emplear subcontratistas o de la
responsabilidad subs¡diaria del contrat¡sta tendrá una multa d¡ar¡a equivalente al 0,1% del
monto neto total del contrato, además de no cursar el Estado de pago sigurente, hasta que Ia
situación sea normal¡zada, s¡n perjuicio de la facultad de Ia Munic¡pal¡dad- de poner término al
contrato.

El contratista y subcontratistas, si los hubiere, deberán cumplir con la normativa legal vigente
relativa a la Ley No 20.123 y Regramento que Reguia er rrabajo en nelimeñ oe
subcontratac¡ón, el Funcionamiento de Empresas de señicios Transitorios y el cónkato de
Trabajo de Servicios Transitorios.

h. Toda suma que la Municiparidad pague o sea condenada a pagar, ya sea, por inst¡tuciones
de previsión o salud, de fiscalizac¡ón, o por parte de los Tribunáles-de Jusiicia sean éstos
civiles, laborales, de garantfa o de pol¡cfa local, tendrá derecho a repet¡rlos en contra de la
Empresa, pudiendo descontarlos adm¡nistrativamente de los estados de pago o b¡en haciendo
efectivas las respectivas garantfas, quedando facultada para ello, con la soÉ notificación de la
resolución y/o de la respectiva demanda, para proceder a la retención de los valores
contenidos en ellas.

NOVENO: MULTAS Y PROCEDTMTENTO DE ApLtCACtóN
La l\/lunicipalidad podrá aplicar administrativa y un ilateralmente, las siguientes multas, las que se
des_contarán por simple via administrativa al momento de realizar el págo:
a' Por falta ¡njustif¡cada de un Trabajador, 2urM por cada traba'jador y por cada dia de

incumplimiento, desde el dfa del incumpt¡miento, noiificado en et Libro dé ñovedades hasta
el dfa que sea subsanada la falta.

b. Por abandono del turno, se aplicará una multa de 2urM cada vez que un trabajador
abandone el servicio, sin autorización del lTS.

c. Por falta de insumos de traba¡o, 3urM por cada dla de incumplimiento, desde la
notificación en el Libro de Novedades y hasta er día que sea subsanada la farta.

d. Por el no uso de uniformes adeóuados, se aplicará una multa de 3urM por cada
trabalador en cada ocasión en que se detecte a un trabajador en tal ¡ncumplimiento.

e. Por consumo de bebidas alcohólica, drogas o estár bajo la influencia del alcohol o
drogas m¡entras desarrolla el servic¡o por parte de los traba.iadores, se aplicará una multa
de 3urM por cada ocasión y por cada trabajador que se detecte en tal ¡rregularidad,
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- debiendo ser reemplazado en un plazo no superior a t hora.f. Por maltrato_ de ob¡a o parabra a cuarquiei funcionario municipar y púbrico en generar porparte de argún trabajador, se apricará una murta de 5urM pdr .áai 
""ái¡á. i-po, ""0,trabajador que se detecte en tal irregularidad, prev¡a notificacjón en el tibro oe nováOáoes.-g. No contar con ribro de asistencla y/o Libro ¿e Nováda¿es, r" 

"árüáá 
,nr-rriü o"5UTM,

h. otras infracciones a ro d¡spuesto en ras Bases Admin ¡strat¡vas, Bases Técn¡cas y/ooferta Adjudicada, serán detectadas por ra un¡dad recn"á áei cá'ntiato-" iri*rri". 
"rcontratista mediante una anotación en ár Libro de Novedádes. En esta anotación, r, ürá"0Técnica deberá indicar ra fecha en que er contratista ¡ncurrió en la falta y 

"n 
,ná 

"notr"ionposter¡or deberá ind¡car .la fecha en que el contratista superó la ou.ar".¡on
estableciéndose er prazo incurrido para efectos de ra apricación'¿e ra mu¡ia-,- ta áuarcorresponde a l UTM por cada dÍa de incumpl¡miento.

Para los efectos del pago de las multas expresadas en UTM, el valor que se considerará será elque esta un¡dad tenga en el mes calendario de la ocurrencia de la infracción que se sanciona v si tainfracción se hubiere extend¡do en er tiempo en meses distintos, r" 
"""áipá"lL"i" ;i;;r;;;"i ;""en que hubiere comenzado la comjsión del hecho.

La aplicación de ra murta, se,efectuará en. er estado de pago s¡guiente, a ra fecha en que sedetectó la infracción, descontándose por s¡mpte via admi'nis'trativá del valor n"to du I" iá.tr,.,
mensual e tnd¡cando expresamente esta multa.

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN OE SANCIONES EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO.
Se aplicará el sigu¡ente procedim jento para la aplicación de multas:

a' lnmediatamente de constatada la ocurrenc¡a de uno o más hechos constitutivos de uno o
más de ros incumprimientos.contractuares que dan rugar a ra ¡mposición de uná ,rñ", 

"ri 
r s.

a través de la Unidad Técnica, junto con comunicarlo at Sr. Aicatde sol¡citando ra áiricácion
de la multa, notificará de lo anterior al contratista a f¡n de que dentro del ptazo oa5 6lnco¡días hábiles señale al sr. Alcalde lo que est¡me conven¡ente en defensa áe sus derechos y
acompañe los antecedentes probatorios en que funde sus alegaciones.

b. La unidad récnica, deberá acompañar tanto en su comunicación al sr. Alcarde como a ra
notificaciÓn al contrat¡sta, un informe del LT.S. de la s¡tuación junto a todos tos antéieAéntesque fundamentan el incumplimiento, ¡nd¡cando con prec¡sión lós hechos constitut¡vos Jé ia olas infracciones que se ¡mputen, ra fecha de su ocurrencia y en su caso, er monto áe ra
eventual multa que se pide se ¡mponga.

c Dentro. de ros 10 (diez) dfas háb¡res siguientes ar vencimiento der prazo otorgado ar
contratista para presentar sus descargos y ántecedentes, sea que aquér Éubiere preientado
o no sus descargos, ra Mun¡c¡paridad a través, de un acto aáministrat¡vo fundádo deberá
resolver Ia solicitud, desest¡mando el respectivo requerimiento o bien, resolv¡endo ta sot¡iituopresentada.

d Las notif¡caciones a quefiaya lugar dentro de este proced¡miento admlnistrativo espec¡alestarán a cargo del l.T.S., en su cal¡dad de encargado del contrato, V ,"-ñáia.personalmente ar contratista o a.quien éste haya designad-o 
"oro 

ru ,'upr".éntánté prra to"
efectos der contrato. En caso de no poder piacticarée ra notif¡cación iersonar, Je'r cuardeberá quedar constancia escrita, los actos administrativos correspond¡entes se notificaránpor carta certiflcada dir¡g¡da al domicilio del contrat¡sta señalado en el contrato. en iooó roque no fuere contrar¡o a este procedimiento las notificaciones se regirán por lo señalado enlos artículos 45, 46 y 4l de la Ley No 19.880.

e. Los actos administrativos.que impongan una sanc¡ón, serán ¡mpugnabres de acuerdo a rasreglas generales, lo cual deberá indicárse expresamente en el respect¡vo Decreto Alcald¡cro,señalando er o ros recursos apricabres y ros prazos correspondientes para su inteifósicionpor el afectado. La interposición de recursos administrativos en contra áer acto que imponga
una.sanción no suspende su ejerución, s¡éndole exigible el pago la mrlta ln la ?oimaprevista en las presentes bases. En todo caso el afectádo podiá éolicitar tunOa¿amente alsr. Alcalde que tal ejecución se suspenda, m¡entras no se resuerva el o los recursosinterpuestos.

f. En todo lo que no fuere contrario a ra naturareza de este proced¡miento espec¡ar, seránaplicables ras normas de ra Ley N' . 19.880, sobre Bases oe tos póce¿iá¡ántos
Administrativos que rigen ros actos d'e ros órganos'de ra Administración del Estado

OECIMO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
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La. Mun¡c¡palidad apl¡cará las causales de modif¡cac¡ón o térm¡no ant¡cipado del Artículo 7Z
dél Reglamento de Ia Ley No19.gg6:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Estado de notoria ¡nsorvenc¡a der contratante, a menos que se mejoren ras cauciones

entregadas o las exisrentes sean suf¡c¡entes para garantizar er cumprimiénto der contrato.
c) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
d) Registrar saldos ¡nsolutos de remunerac¡ones o cot¡zaciones de seguridad social con sus

actuales trabajadores o con traba.iadores contratados en ros úrtimos d-os años, a ra mitad derperíodo de ejecuc¡ón del contrato, con un máximo de seis meses.
e) Las demás que se establecen en las presentes Bases de la lic¡tac¡ón.f) En el caso de muerte der contratista o socio que impr¡que término de g¡ro de la empresa

contrat¡sta.

La fúunic¡pal¡dad- podrá poner térm¡no ¡nmed¡ato al contrato y hacer efect¡va la Garantía de
F¡el y_oportü_no cumpr¡m¡ento de contrato, en cuarqu¡era de ías situacione" qr" 

=" i"-i"r"na continuac¡ón:
a) lncumplim¡ento por parte de ra Empresa en ros prazos y condiciones de su oferta o de ras

obligaciones que ¡mpongan las Bases Adm¡n¡st;at¡vas, Bases Técnicas, nnexos, eroyecto
Aprobado y otros documentos que forman parte de ra propuesta púbrica, dará derechó a ra
Munic¡palidad para rescindir administrativamente y sin forma de juicio et piesente contrato.

b) Declaración de quiebra del Contrat¡sta.
c) Incumplimiento grave de las obligac¡ones que se estipulen en el contrato, constituyen

incumpl¡miento grave para estos efectos, la aplicación de 3 multas por la misma intraccioí en
un periodo de 60 días.

d) Mod¡f¡cación de la personeria por causas distintas a ra quiebra. En este caso, se pagarán ras
obligaciones legales pendientes del contratante, devolviendo el saldo en'caso áe haber
excedentes.

e) S¡ del total de las multas acumuladas en el cumpl¡miento de la Ejecución del contrato se
excediere del 15% del monto total neto contratado.

f) El incumprimiento der pago de los sueldos y leyes provisionales, sociales y de seguridad por
dos meses.

DECIMO PRIMERO : PROHTBICIÓN DE CEDER O TRANSFERIR EL CONTRATO.
EI Contratista no podrá ceder o transferir el contrato en cuanto a las obl¡gaciones contraidas apersona natural o juríd¡ca alguna, excepto lo descrito en las presentes basel.

DECIMO SEGUNDO : GARANTTA
El contratista hace ingreso de certif¡cado de Fianza N"001228 de fecha 28 de octubre de 2021 de
la empresa INGE s.A.G.R., por un varor de $ 23.009.173 (veinte tres mi ones nueve ,it-"i"nto
setenta y tres pesos ), con vencimiento er 30 de Eneio de zoz4, como gáia;tia ;e- 

-fiet
cumpl¡miento de contrato.

DECIMO TERCERO: SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS,
Será la Justicia ord¡nar¡a quien resuelva los problemas o d¡vergencias que se susciten entre las
?a,1::.99n mot¡vo de Ia ejecuc¡ón der servicio, para ro cuar ras pártes fijaÁ domicirio en ra comunade chillán v¡ejo. Etlo, s¡n perjuicio de tas atr¡buciones de ta coniralorfa óeneral oé Éi"p,iúr"".
DECIMO CUARTo :RENoVAcIÓN.
El.contrato resultante de la presente l¡citación pública, podrá acogerse a ro establecido en elArticulo 12 del Decreto N.250 de ta Ley N.19.886.

DECIMO QUINTO: PROHIBICIÓN DE CEDER O TRANSFERIR EL CONTRATO.
El Contratista no podrá ceder o transferir el contrato en cuanto a las obl¡gaciones contraídas apersona natural o jurídica alguna, excepto lo descr¡to en las presentes bases.

DECIMO SEXTO: CESTONES OEL CREDTTO
En el caso que el contratista celebre un contrato de factor¡ng, este deberá notificarse a ra

.Dlr-"-.-.'91 
de Administrac¡ón y Finanzas de ra Municiparidad de 

-cni[¿n 
viejo, dentro oe Ls ¿enoras srgurentes a su cerebración. La empresa de factoring deberá tomar ros resguardos

necesarios a fin de hacer efectivo oportunamente er cobro de ra iactura que ha sido factoriáda. LaM.,n¡cipalidad de ch¡flan viejo no se obriga ar pago der factoring cuándo exiián oorig;onespendientes der contratista como multas u otras obligaciones é¡m¡lares. En caso 
"üunó 

l"
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notificación del contrato de factoring puede hacerse llegar a la Mun¡c¡palidad de Ch¡llan Viejo en
fecha posterior a la soricitud de cobró de un pago que co-rresponda a una factura cedida.

DECIMO SEPTIMO: PERSONERTAS OE LOS FTRMANTES
La personeria de don JORGE DEL POZO PASTENE como Alcalde de la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN vIEJo. consta en Acta de proclamac¡ón de fecha 17lo6t20zj y
Decreto Alcaldicio N' 3720 de fecha 29tO6tZO21 que reconoce cal¡dad de Alcalde Titular yla
personeria de don LUIS ALE TRONCOSO CUADRA cédula de identidad N.
N'16.462.558-3, cons en s actual os y Certificado de v¡genc¡a e fecha 2811012021
del Registro de Em del M o de Economfa Fomento unsmo.v

CA! ¿ ¿
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